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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ANEXOS 1-A, 5, 6, 7, 9, 14 y 23 de la Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2020, publicada el 12 de mayo de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Modificación al Anexo 6 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014 

“Catálogo de Actividades Económicas” 

 ........................................................................................................................................................................  

Grupo: Plataformas tecnológicas 

Subgrupo: Servicios relacionados con el autotransporte 

Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

2407 Servicio de transporte terrestre de pasajeros 
a través de Internet, mediante plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas y 

similares 

Prestación de un servicio de transporte a usuarios a 
través de Internet, mediante plataformas tecnológicas, 

aplicaciones informáticas y similares. 

 

Grupo: Plataformas tecnológicas 

Subgrupo: Alimentos y bebidas 

Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

2408 Servicio de entrega de alimentos preparados 
a través de Internet, mediante plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas y 

similares. 

Entrega de alimentos a usuarios a través de Internet, 
mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones 

informáticas y similares. 

 

Grupo: Plataformas tecnológicas 

Subgrupo: Otros servicios relacionados con los servicios inmobiliarios. 

Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

2409 Servicios de hospedaje a través de Internet, 
mediante plataformas tecnológicas, 
aplicaciones informáticas y similares 

Prestación de servicios de hospedaje a través de 
Internet, mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones 

informáticas y similares. 

 

Grupo: Plataformas tecnológicas 

Subgrupo: Otros productos y servicios 

Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

2410 Comercio bienes a través de Internet, 
mediante plataformas tecnológicas, 
aplicaciones informáticas y similares 

Enajenación de bienes a través de Internet, mediante 
plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y 

similares. 

2411 Prestación de servicios contratados a través 
de Internet, mediante plataformas 

tecnológicas, aplicaciones informáticas y 
similares 

Prestación de servicios contratados a través de Internet, 
mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones 

informáticas y similares. 

2412 Servicios de plataformas tecnológicas 
intermediarias, en las cuales se enajenan 
bienes y prestan de servicios a través de 

Internet, aplicaciones informáticas y 
similares. 

Prestación de servicios de plataformas tecnológicas a 
través de Internet, aplicaciones informáticas y similares, 

mediante los cuales se enajenan bienes y se prestan 
servicios. 

2413 Creación y difusión de contenido o 
contenidos en formato digital, a través de 

Internet, mediante plataformas tecnológicas, 
aplicaciones informáticas y similares.  

Descarga o acceso a imágenes, películas, texto, 
información, video, audio, música, juegos, incluyendo los 
juegos de azar, así como otros contenidos multimedia, 

ambientes multijugador, la obtención de tonos de 
móviles, la visualización de noticias en línea, información 
sobre el tráfico, pronósticos meteorológicos, estadísticas, 

clubes en línea, páginas de citas, y la enseñanza a 
distancia o de test o ejercicios, a través de Internet, 

mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones 
informáticas y similares. 
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2414 Servicio de entrega de bienes a través de 
Internet, mediante plataformas tecnológicas, 

aplicaciones informáticas y similares. 

Prestación de servicios contratados a través de Internet, 
mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones 

informáticas y similares, para la recolección, transporte y 
entrega de bienes. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 8 de mayo de 2020.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Raquel 

Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 

 


